
BOE núm. 258 Lunes 28 octubre 1991 34829

26099

26098

26100

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y TRANSPORTES
RESOLUCJON de 18 de Junio de 1991. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al modem (V.l2 bis),. marca
«Amper». modelo MD- V22/25 bis.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1532/l989, de 1 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado»
del 19)., la Empresa «Amper Telemática, Sociedad Anónima», con
domicilio social en Madrid, calle Torrelaguna, nlimero 75, código postal
28027, ha solicitado. en el plazo fijado, la transformación del título
habilitante, obtenido de. conformidad con la normativa anterior, en el
correspondiente certificado de aceptadón. .' .

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
'la extensión del mencionado título, así como Jas características técnicas
del eqli:ipo a que tal título se refiere,'y comprobado que la normativa Que
amparaba la ex.pedición de dicho título habilitante es equivalente a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir, aprobadas por el citado Real
Decreto, esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
al módem (V.22 bis), inarca «Amper», modelo M[)..V22/25 bis, con la
inscripción E 96 91 0220, que se inserta como anexo a la presente
Resolución. ~. .

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre
to 106~11989, de 28 de 'agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del-número de inscripción en el Registro de
importadores, fabr,icanteso comercializadores que otorgará la Adminis-
tnlción de Telecomunicaciones.

Madrid, _18 de junio de I99L-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacia.
nes, en relación conlos equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que
se re:fiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
lo 1066/1989, de 28 de a80sto (<<Boletin Oficial del Estado»
número .212, de 5 de septiembre), se emite' por la Dirección General de
Telceomunicaci?nes el preSente certificado de aceptación, para el

Equipo: Módem (V.22 bis).
Fabricado por: «A.mper. Sociedad Anónima».
En: España.
Marca: «Ampen~. ~

Modelo: M[)..V22/25 bis.

por e¡" cumplimiento de la nor~ativasiguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1532/1989, de 1 de diciem
bre (<<Boletín Oficial del Estado~~ del 19).

Con la inscripción: .o 96910220

Y pl~zo de validez hasta el 30 de junio de 1996.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diCiembre. de OrdenaCIón de lasTelecoml,lnicaciones
(<<B?letín Oficial del EstadQ)~número 303, del 19), expido el presente
certificado.

Madrid, 18 de junio de 1·99 l.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

RESOLUCION de 18 de junio de 1991. de la Dirección
Oeneral de Telecomunicaciones. por la que se otorga el"
certificado de aceptación al terminal de usuario videorex
(lbertex): marca «Telettra>,. modelo TNIS·1/Celeste. .

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el Que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones. en relación con los equipos, aparatos, dispositi~
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a

instancia de «Telcttra España, Sociedad Anónima»), con domicilio social
en Torrej~n de, .Ardoz, calle Grafito, 20. código postal 28850,

Esta Dlrecclo~ Oeneral ha resuelto otorgar el certificado de' acepta~
ción al términal de usuario videotex (lbertex). marca «Telettra», modelo
TNIS·l/Celeste, con la inscripción E 96 91 0270, que ~ inserta como
anexo a la presente Resolución. . '

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066{1.989. de 28 de 3$0510, la validez de dicho certificado Queda
~ondlclonada a la ~btenclón del nÚ'!1e~o de inscripción en el Registr!J ~e
Importadores, fabncantes o comerClahzadores que otorgará la AdmInIs
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 18· de juni~ de 1991.,"",EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
Que se refiere el artículo 29 de dieho texto· legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

. Equipo: Terminal d~ usuario videole)(' (Ibertex). :
FabncadQ por: «Telettra España, Sociedad Anónima», en España.
Marca: «Telettra».
Modelo: TNIS-l/Celeste.

por el cumplimiento de la nt?rmativa siguiente:

Articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

COD, la inscri~ión: [~ 96 91 0270

Y plazo de validez hasta el· 30 de junio de 1996. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas,,¡:.;¡_

y para· que surta -los efectos previstos en: el· artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre" de Ordenación de las Telecomunic:lciones
(<<B?letin Oficial del Estado» número' 303, del 19), expido el presente
certificado. . .

Madrid, 18 de junio de 1991.-El Director general, Javier Nadal
Ariño. .

RESOLUCiON de 18 de Junio de 1991. de la Dir~cción
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificgdo de aceptación a la uniaad repetidora VHF,
marca «Aleate!», model" ATR-693·A,

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real.
Decreto l066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de dcsarrollo dc la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación conlos equipos,.aparatos; dispositi
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho te)(to legal, a
instancia de «Alcatel Stándard Eléctrica, Sociedad Anónima», con
domicilio social en Madrid, Ramírez de Prado, 5 (edificio 5_S.a), código.
postal 28045,

ESta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción.a la unidad repetidora VHF, marca «Alcateb~, modelo ATR-693-A,
con la inscripción E96 91 0280, que se inserta como anexo a la
presente Resolucion. "

En cumplimiento de lo. previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
ID66{1.989, .de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condlclonadaa--Ia obtención del número de inscripción en el Registro de
importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis
tración de Telecomunicaciones.

,Madrid, 18 de junio de 199 l.-El Dircctorgeneral, Javier Nadal
ArillO. -

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo estáblecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 3lf1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos,dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado)~
número 212, de 5 de septiembre); se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo: Unidad repetidora VHF.
Fabricado por: «Alcatel Radiotelephone», en Francia.
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Marca: «Alcatel».
Modclo: ATR-693-A.

por el cumplimiento de la normativa 'siguiente:
Orden de 17 de diciembre de 1985 «(Boletín Oficial del EsladO)~ de

8 de enero de 1986) y corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estado»
de 5 de junio de 1986). r::l 1

Con l~ inscripción: L..:J 96. 91 0280

y plazo de validez has~a el 30 de junio de 1996.

Advertencia

Banda utilizable: 68-74,8/75,2-87,5 MHz.
Potencia máxima: 11 W.
Separación de canales adyacentes: 12,5 KHz.
Modulación: fase. .

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de' la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del EstadO)) número 303, del 19), expido el presente
CC11ificado.

Madrid, 18 de junio de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariilo.

RESOLL'C/Ol\' de 18 de junio de 1991. de.la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga. el
ce.rrijicado de aceptación al receptor para telemando (30
MHz) marca (<Ikusi», modelo TM·220. .

Como consecucncia del expediente incoado en aplicación del Real
Dccreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadQ)~

número 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Tele~omunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi~

vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «~.ngel Ig~esias, .Socied~d Anónima~~, con domicilio social
en San Sebastlan, pohgono IDdustnal 27, número 30, apartado 1320,
código postal 20014, .

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al rcccpt{)f para telemando (30 MHz) marca «Ikusi», modelo
TM-220, co.n la inscripción E 96 91 0296, que se inserta como anexo
a la presente Resolución. .'

E.n cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066{1.989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado queda
condiCIonada a la obtenCIón del número de inscripción en el Registro de
importadores, fabricantes' O comercializadores que otorgará la Adminis
tración de Telecomunicaciones.

Madrid,' 18 de junio de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptaci6n

En virtud de lo establecido en el Reglamento de· desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica·
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 <le dicho texto legal, aprobado. por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Receptor para telemando (30 MHz). .
Fabricado por: «Angel Iglesias, Sociedad Anónima», en España.
Marca: «Ikusi».
Modclo: TM-220.

(<<Boletin Oficial del Estado~~ número 303 del 19), expido el presente
ccrtificado. '

Madrid. 18 de junio de 1991.-El Director general, Javier Napal
Ariño.

RESOLUC10N de 18 de JI/nía de 1991, de la Dirección
Gel/eral de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de ac('ptacióll al contestador-grabador automá·
/lco, marca ((T.W)I. mod('lo Mississippi.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212. de 5 de septicmbre), por el que se aprucba el Reglamento
de desarrollo dc la Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Telefonía y Electrónica, Sociedad Anónima», con domici·
lio social en· Coslada, Camino de Rejas, sin número, código pos-
tal 28820, _ "

Esta Dirección General ha resuelto otorgar "el certificado de acepta·
ción al contestador-grabador automático, marca «T>'e~), modelo Missis
sippi, con la inscripción E 96 91 0269, que se inserta como anexo'a la
presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto,
1066/1989, de 28 de a~osto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCIón del número de inscripción en el Registro de
importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis·
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 18 de junio. de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Teleconiunial·
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Contestador-grabador automático.
Fabflcado por: «Telefonía y Electrónica, Sociedad A.nónima», en

España.
Marca: «Tye».
Modelo: Mississippi.

~r el cumpl~miento de .la normativa ~iguiente:
Rcal Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (<<Boletin Oficial del

Estadm~ de 15 de novieml,lre).

Con la inscripción: 0'-9-6-9-1-0-2-6-9-¡

y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1996.

y para que surta los efectos prev'istos en el·artículo 29 de ,la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las' Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado~~ número 303, del 19), expido el presente
certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real
Decreto 1066/1989.

Madrid, 18 de Junio de 1991.':'EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción: 0 96 9J 0296 I
26103 RESOLUC10A' de 19 de junio de 1991. de la Dirección

General de Telecomunicaciolles. por la que se otorga el
certificado de aceptación al modem (V.21), marca «ACW»,
modNoAM·S.

y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1996. Condicionado a la
aprobación de las cspecificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agósto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, ,dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a


